
 
RESOLUCION Nº 151/09 

VISTO:  
           La solicitud realizada por  CECAFI (Cámara Empresarial de Cabañas y 
Afines Punilla Norte)  representada por  su Presidente Sr. Jorge Lopez; 
  
Y CONSIDERANDO: 
                        Que esta Institución ha organizado la Cuarta edición, del evento 
“ANIMATE AL TESORO, ANIMATE A PUNILLA”: 
                         Que a tal fin esta Cámara Empresarial ha contado con la 
colaboración de distintos municipios, habiendo solicitado apoyatura económica de 
esta Municipalidad de Capilla del Monte para costear gastos organizativos, para lo 
cual nuestro municipio se comprometió en el otorgamiento de un subsidio; 
                          Que existe partida presupuestaria para afectar la erogación 
necesaria; 
 
             Por   todo ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

R E S U E L V E 
 
Artículo 1°.-: AFECTESE la suma de mil pesos ($1.000) para ser entregada a la 
Cámara Empresarial de Cabañas  y afines Punilla Norte, CECAFI, como 
colaboración del municipio de Capilla del Monte, del evento “ANIMATE AL 
TESORO, ANIMATE A PUNILLA”, Cuarta Edición que se llevara a cabo desde el 
06 al 08 de noviembre de 2009 en el Valle de Punilla.- 
 
Artículo 2°.-: IMPUTESE el egreso a la  partida presupuestaria 01.1.03.034.168 del 
Presupuesto vigente.- 
 
Artículo 3°.-: La presente Resolución será refrendada por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte, 16 de noviembre  de 2009.- 
FIRMADO: LUIS RENE OURTHE              ROSANNA E. OLMOS 
                       SEC.GOB.                              INTENDENTA MPAL. 
 
 


